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LA ECONOMIA EN LA VIDA DE UNA NAGION 

SU INFLUENCIA EN :LO POLITICO * - ::.<:- ,.--

El tema que en esta Cátedra de ''Defensa Nacional'' me 
corr()sponde abordar, es de tánta importancia y amplitud, 
que su estudio e4haustivo requeriría, no digo un libro com
pleto, sino u~ verdadero tratado. 

Además, esta tarea, de encararse con seriedad, exigiría, 
cualquiera sea la posición ideológica de quien decida lle
varla a cabo, comenzar por la consideración de los prÍLJ;Cipios 
y p~stuladps filosóficos que, necesariamente, deben infor
mar toda investigación científica. 

Estaría de más aclarar que tal empresa excede mis li
mitadas posibilidades y que mis pretensiones, en lo que 
<mnciorne al punto que debo desarrollar, son algo más mo
destas. 

En el breve término de lá presente clase, me concretaré 
a considerar aquellos asp19ctos que ofrezcan más interés, des
de el punto de vista de las finalidades perseguidas por esta 

' Cátedra. 
Al inaugurar la Cátedra, que hoy tengo el honor de 

ocupa1', el General Víctor Majó, después de explicar C?_H 
mucha claridad el significado de la Defensa Nacional y de 

( * ) Conferencia pronunciada por el señor Decano de la Facultad, Dr. 
Carlos V. Berardo, en la cátedra de Defensa Nacional, el 2 de 

. Septiembre de 1949. 
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poner de relieve el cúmulo de problemas vinculados con la 
misma, que es necesario considerar y resolver, concluyó des
tacando el lugar importante que el factor económico ocupa 
en la llamada ''Guerra Total'' . 

De la consideración de los problemas de todo orden que 
crea la Defensa Nacional surge, en forma evidente, la im
portancia d~~isiva que, frente a una emergencia tan vital, 
tiene la organ:Ízació.q _política del Estado. Especialmente, 
Sll ~ayor o menor gr~do d~-.:el,asticidad y su facultad de 
autodeterminación, tanto en el ord~n inter:.q~ como externo. 

Ahora bien: todos sabemos que las adividade~ eco
nómicas de los particulares, las características naturaies y 
espiritua,les de los factores productivos, las modalidades ~e la ··ce: 
(•rganización económic(l, en una palabra ; toda la Econo-

, mía, juega un papel de preponderante importancia en lo 
que concierne a la forma y orientación del gobierno polí
t1m en un Estado. 

De manera, entonces, que ha de resultar de verdadero 
interés, desde el punto c1e vista de la Defensa N aciop.al y 
para otros fines no menos importantes, tratar de desentrañar 
la naturaleza de las conexiones existentes entre lo econó
mico y lo político. 

Vale decir: entre las actividades e intereses económicos ·-- . . . ' 
de los particulares y la estructuración política del Estado· 

¡,Existe conexión entre la, "economía y la política"~ 
¡,Es la ''economía'' la que influye en la estructp.ración polí
tica de un Estado o es el esta?o político el que determina 
las modalidades y el sistema económico de un país 1 En 
otros términos, ¡,son los intereses económicos los que actúan 
corno causa independiente p(lra dar lugar a las transforma
ciones y a la evolución política de los diversos Estados o, 
por el contrario, es el ~stado político, c~n su poder de 
coacción, el :que determina las diversas formas económicas~ 
Y de no darse ninguna de estas dos situaciones de manera 

/. 
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excluyente, t,hay, entonces, una inter-influencia entre lo eco
nómico y lo político? 

Tales son los plantea1nientos qt1e n1e propongo exami-
nar, en primer lugar. · · 

Ahora bie~; como Uds. ya advertirán, la elucidació.n 
de estos problemas nos llevará, inevitablemente, al terreno 
algo resbaladizo de las definiciones: Pues,. a mi juicio, tarea 
vana sería esforzarnos en responder a los interrogantes 
planteados más arriba, si no hemos de extraer de tal discu~ 
sión, las enseñanzas que nos habiliten para ado])tar ~ma 
posición consciente, frente a un problema de t~nta tras· 
cendencia como es el de las relaciones de la Economía con 
el Estado. En otros términos y para ser breve : ¿debe e1 Es
thdo estar al servicío de la ''economía'' o bien es la ''eco
nomía'' la que debe estar subo~dinada y al servicio del Es
tado? 

No se me escapa en ningún momento - col)J.O no esca
pará a ninguno de mis amables oyentes- lo delicado y 
sutil de las cuestiones que me corresponde abordar, más 
aun, cuando nos veuws precisados a definirnos en materia 
sobre la que hay tan poco acuerdo entre los hombres y don
de se debaten teorías e i.nstituciones que tocan a sus creen
cias y sentimientos más personales. 

Sin duda, habrá quienes disientan, entre los ·pres.entes, 
de mis puntos de vista. Lo CDmprendo y lo acepto de muy 
buen grado. Pero, eso sí, quiero expresar que, ya sea -verdade~ 
ra o er>rada mi posición en la materia que abordaré, · ella 
está cimentada en mis convicciones más sínceras. 

El plan de la presente exposición se ajustará al siguien~ 
te orden. Ante todo, me ha parecido con-v-eniente· hacer un 
breve escrutinio del pensamiento de algunos filósófos y pen
sadores, en lo que atañe al problelna que nos ocupa y,_ lué
g:o, una visión panorámica de la realidad histórica. De aquí 
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hemos de extraer, sin duda, las conclusiones que nos habili,.. 
ten para dar una respuesta adecuada a los planteamientos 
arriba mencionadÓs. Esto es lo que intentamos en la ú,ltima 
parte de la exposíción. 

I 

Introducción 

Antes de entrar al aspecto central deJ tema, será con
veniente hqcer algunas breves consideraciones acerc¡1, de lo 
que se entiende por ''economía'' y, al mismo tiempo, .aclarar 
el s~gnificado de algunos. vocabl~s propios de la terminolo7 

' - • k • • 

gía económica, que emplearemos a menud,o en el transcurso 
de esta conferencia. - · . 

Comenzaremos por precisar el significado dé la palabra 
"Economí~" que su~le usarse, tanto en el lenguaje popular 
como dentro de la terminología económica, con alcances muy 
distintos . 

Ei ser humano, como sabemos, tiene necesidadés de ín:· 
dole material y espiritual, que debe y procura satisbcer 
mediante el consumo o posesión de ciertos bienes y serví· 
cios !111:~, para él, tienen la propiedad real (o imaginaria) de 
satisfacer" esas necesidades. ' . ' 

Las actividades del indivi:'duo, -ya sea que actúe ais-
ladamente o mediap.te asociaciones - las de la :familia y 
las del Estado, tendientes a procurar los bienes que precisan 
para cubrir sus necesidades o satisfacer sus gustos. o deseos, 
presentes y futuros, dan lugar a la ''economía'''. 

Si nos detenemos a observar las actividades económicas 
de los hal?itantes de. un· país cualquiera, comproba¡oemos que 
algui?-os de ellos se dedican a ia ,producción de bienes, es 
decir, de las cosas aptas para la· satisfacción de las necesi~ 
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dades del inP.ividuo; 0tros se ocupan del traslado de los 
productos de los lugares de origen a los centros de consumo; 
otros se encm;gan d\ll almacenamiento y comercialización 
de los bienes; otros prestan sus servi~ios personales. Todos 
son, desde luego, consumidores. Si a este cuadro agregamos 
las actividades del Estado que interfiere, en mayor o menor 
grado, en la vida económica, para reglar las actividades o 
realizar las mismas que e~~ctúan los particulares, tendremos 
un panorama completo de la vida económica de un país. 

Es cierto que todas las actividades sociales no son eco
nómicas. Para que una acción del individuo tenga carácter 
económico, es necesario que esté orientada a procurar co
sas "útiles"; es decir, aptas para satisfacer sus nMesidades. 
O, com~ dice Max Weber, '"una acción debe d~cirse econó
micamente orientada, en la medida que su sentido subjetivo 
esté orientado por el deseo de obtene.r utilidades''. 'y llama 
''gestión económica') a un ''ejercicio pacífico de poderes d.~ 
disposición orientado, en primer término, económicamente'' .. 
Distingue entre "economía", que es una gestión económica 
auto céfala y "explotación económica", que es una actividad 
económica permanente x organizada''. 

Pero, no nos explayaremos en estas sutilezas. N? es 
que desconozcamos la importancia que tiene una clara elabo
ración de estos conceptos para un estudio estrictament~ téc
nico qel contenido social de la economía, sino, que son su-
ficientes,. para nuestros propósitos, las simples explicacio~es 
dadas más arriba. 

Si nos detenemos a observar las condicione¡¡. y activi
dades económicas de los diversos países del mundo, podre
mos comprobar que cada uno de· ellos Pr,fsenta elementos y 

modalidades q11e le.s dan una fisonomía especial, propia. 

Esto depende, principalmente, de su '' estr11e,tu:ra'' y su 
"sistema" económico. También será conveniepte precis.al,' 
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el significado de estos dos términos, que sue!en emylearse 
indistintamente, aunqtte representan conceptos. diferent~s. 

El economista alemán Wagt:mann~ en su. conocida obra 
"Estructura y Ritmo de la Economía Mundial", consigna 
una cla~a definición de. estos conceptos. 

La ''estructura e~onómica 1' de una nación está· consti
tuída por ese conjunto de elementos y factores naturales; 
etnológicos, psicológicos, políticos, jurídicos, etc., que pro
porciona el medio donde el individuo :y ei Estado desarrollan 
sus actividades económicas. Vale decir, la estructura econó
mica estaría determinada, según esto, por todos aquellos ele~ 
mentos que suelen englobarse, en la terminología económi
-ca, con -la designación de ''factores de la producción'' . 

La estructura económica de una nación es, si~ duda, 
de fundamental importancia. De ella depende; en gran par
tE:, el ''sistema económico'' y constituye, como tendremos 
?t>ortunidad de comprobarlo, uno de los deterruinantes de 
la organización y evolucíón política del Estado. 

Un país de suelo fértil, sometido a la influencia de to
dos los climas; que proporciona los elementos necesarios 
para el desarrollo equilibrado de todas las actividades yro
ductoras, se encuentra, sin duda, en ·condiciones favorables 
para u:p.a plJJna satisfacción de sus necesidades. Su vida eco:. 
nÓm.í~a .SB mantendrá dentro de ciertos límites, i:hdepen-

- di~nte de las economías de los demás países y, cons~ct~,ente" 

mente, poco expuesta a soportar las influencias económica y 
política d~ los mismos. Análoga¡;¡ consideraciones podrían 
hacerse respecto a los demás elementos estructurales. Así, 
una población de alto nivel cultural, científico y técnico; 
homogénea en cuanto a su base espiritual; animada de un 
arraigo y claro sentimiento de nacionalidad, "Constituye el 
f(l.ctor más decisivo para el potencial económico y social dé 
una nación. 
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Observemos qu.e un país se coloca en óptimas condiciÓ
nes de progresg y autodeterminación económica, no por el 
desarrollo desproporcionado de algun¿s de los factores es
tructurales sino, por el adecuado equilibrio entre los mis
mos. Vale decir, c11ando la población se condiciona a las 
posibilidaues del- suelo; c:uando la mano de obra y los capi
tales se adecúan a la_ capacidad de la producción y éstá al 
consumo. 

Es bien sabido, por ejemplo, que loif·países, con una es
tr1}.ctura económica eficiente, cuyos elementos estructurales 
se armonizan y complementan de manera adecuada, se en
cuentran en situación ventajosa para soportar los efectos de 
los llamados "ciclos económicos" que afectan a las econo
mías de todos los países del mundo. 

Hagamós, finalmente, u.na última observáción. 

La e&'tr1;tctura económica de- un país, s~gún se infiere 
de lo visto, no es; n,i puede ser, en modo alguno, algo es
tático, que permanece siempre inalterable. Se modifica, en 
mayor o menor grado, a través del tiempo. Estas transfor
maciones dependen, principalmente, de la a~ción de los hom
bres. 

Hemos dicho que la estructura económica está integra
da por 1:1n complejo de elementos o factores que cooperan, 
los uno¡;; con los otros, en las actividades productivas. 

El ''Sistema Económico'' surge de un ordenamiento de 
los elementos estructurales. En síntesis; es el conjunto de 
normas espontáneas o sistemáticamente establecidas, den
tro de las cuales actúan J~s distintos factores producti~os 
y se ajustan la producción y el consumo. 

Podemos ahora decir, en un sentido amplio, que las 
actividades econó1llicas de los individvos, dentro de una 
cierta estructura -,económica y de acuerdo a un sistema 
económico dado, constituye la Economía de Ull país. 
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Atendiendo a los fundamentos de las actividades econó
micas y las posibilidades de actuación de los individuos, 
W agemann clasifica a las economías nacionales- en ,''con
suntivas" y "lucrativas"; en "libres" e "intervenidas". 

Las economías; en su origen, son ge!J.t;lralmente de tipo 
''consuntivo'' ; es decir, la producción está destinada ex
clusivamente al consumo de quien produce. Hoy en düt, casi 
todos los países del mundo se caracterizan por sus eco·. 
nomías eminentemente lucrativas; vale decir, que están re
gidas por el principio de la ganancia. 

La economía es líbre, cu~ndo los individuos gozan de 
plena libertad en su g~stión económica. Actftan, desde lue
go, dentro de un sistema económico dado, pero queda su au
to-determinación, las clases, el medio y las amplitudes qe la 
producción. Este tipo de economía descansa, ~abitualmente, 
sobre la base de la apropiación privada de los factores de la 
producción. cilando se dan estas notas, la ec~nomía. se di
ce '' individu11lista''. 

Cuando, por el <;ontrario, ciertos grupos sociales D po" 
lítico~ restringen la libertad de acción de las müdades eco7 

nómicas, la econ~mía nacional se vuelve ''cole~tiv~st~". 
Una de las modalidades desarrolladas dentro del ré

gimen individualista, es el capitalismo. La nota c.aracterís
tica del capitálismo es que los factores de la producción, la 

. ' -":·--- ·~ . ' 

tierra y el eapital, están en pllder de un. grupo reducido de 
individuos. Estos, los capitalistas, compran el trabajo y 
cümbinan los diversos factores de la producción, guill,dos 
p~r el principio de la rentahilida¿l. ~ . 

Cuando la propiedad, los :factores productivos, perte
necen a la s.ociedad, representada por el Estado; el <sistema 
se dice ''socialista''. 

Dentro de eada uno de los si~temas,'señalados hay, co• 
· mo se sabe, diversas modalidades. 
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Volveremos luego sobre este punto. Pero, con las nocio
nes desarrolladas, podemos ya entrar a considerar el aspecto 
más presionante del problema que nos ocupa. 

II 

' Las ~tctividades Económicas y el Estado. El pensamiento 
de los. Filósofos 

Las actividades economlCas del individuo, así como to
das sus actividades sociales, se desarrollan dentro de un 
reg1men jurídico dado. Este ordenamiento jurídico ema
na y es i!npuesto por el estado político. 

Y aq:uí aparece bien claro, sin necesidad de, abundar en 
detálles sobre cuestiones plenamente conocidas, la íntima co
nexión que, necesariamente, debe existir entre la economía 
de un país y la estructura política1 del Estado. 

De manera, entonces, que hablar de la inflq.encia de lo 
económico en lo político o viceversa; de la gravitacióh que 
sobre el orden econó1nico de una nación tienen las carac
terísticas de su constitución po-lítica o, bien, hablar de la 
interinfluencia que puede ·subsistill' entre ambas manifesta" 
ciones sociales, equivale a estudiar las relaciones que han 
existido o existen entre la composición económica de la so- · 
ciedad y la organización política de los estados. 

Los .filósofos políticos en todas las épocas se han ocupa
do de esta materia y puede afirmarse q;ue, casi sin excep
ción, han reconocido la existencia de una relación vital en
tre las formas d~Jl Estado y las in.odalidades que adopta la 
distribución de la propiedad. 

Desdé luego que, si deseamos conob~rar, con algunas 
citas, la afirmación precedente,, debemos comenzar por el 



-742-

sabio de Estagira, el gran Aristóteles, llamado, con justo 
título "el padre de la Pol-ítica". 

Para Aristóteles, la Economía, la Política y la Etica:.. 
constituyen un complejo indivisible que no puede estudiarse 
aisladamente, como pretenden muchos cjentíficos modernos. 
Pero, veamos su posición en la materia que nos interesa, ma
nifestada de manera clara e inequívoca en su "Política". 

Al estudiar las relaciones entre las "constituciones" y" 
los elementos sociales, sostiene que la multiplicidad de cons
tituciones se debe a la multiplicidad de los elem~n.tos que 
constituyen el Estado. ''En esa multitud de hombres -nos 
dice- necesariamente los hay ricos, pobres y de mediana 
fortuna. De aquí se s1gue evidentemente que las especies de 
constituciones deben de ser por necesida/d tan diversas co" 
m o estos mismos elementos lo son entre ·sí y se~ún sus es
pecies diferentes". En política tenemos, entre otras, la de·· 
múéracia y la oligarquía. "No hay verdadéra d~mocracia si
no allí donde los hombres libres pero p(}bres forman la ma
yoría y son soberanos". "No líay oligarquía más que donde 
los ricos y los nobles, siendo pocos en número, ejercen e~ 
su beneficio la soberanía''. 

Aristóteles, como se desprende de las citas consignadas, 
reconoce explícita· e implícitamente, la íntima rela.ción que 
existe entre las clases ecónómicas surgidas del carácter y dis
tribu(}ión de la propieqad y las formas del Estado. Desde 
lu-ego, no debemos pensar en n·ingún moment9 que crea y 
sostenga que las transformaciones polític11;s obedezcan, como 
única causa, a los dive~sos intereses económicos; pero, eso sí, 
no pasa por alto el peso de estos factores. "Los ciudada
nos se sublevan -nos dice más adelante-, ya en defen
sa de la igualdad, cuando considerándose iguales se ven sa
crificados por los privilegiados; ya por el deseo de la desigual
dad y vredomini? político,' cuando, no obstante la' desigual
dad en que se suponen, no, tienen más derechos que los de-
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más, o sólo Los tienen iguales, o acaso menos extensos. Estas 
pretensiones pueden ser racionales, así como pueden seT in
justas''. 

Es de lamentar que el tiemp~ no nos permita detener
nos más en la obra de Ari$tóteles. Pero los párrafos citados 
son tan claros; resulta tan evidente e inequívoco su pensa
miento, que nadie, aunque qu!siese, podría confundir su poc 
síción, 

A lo largo de esta exposición, nos apoyaremos, aún, en 
el gran maestro. Pero analicemos el. pensam~ento de otros 
filósofos que, si bien alejados de él en cuanto al sistema fi
losófico que· sustentan, concuerdan y siguen sus huellas en el 
aspecto que nos ocupa. 

Maquiavelo es, sin duda, el prilnero de los pensadores 
m.Qgernos que llama la ·atención por. sus ideas en materia 
polÚica.~.Ea.ra Maquiav~lo, E;Jl Principado na-ce ,del predomi
nio de los i"ñ'ter6Ws·.P,OJ?1llares sobre los poderosos o del pre
dominio de los nobles sobre eL p11eblo y recomienda al Prín-

. cipe qu·e no debe olvidar el con~licto de '1llases¡-. q1:1,f( es don
de nace el poder político. "Supuesto ..__ yscribe- ~que las 
ciudades están siempre divididas en gremios y dases, el go-· 
bernante deberá tener presente a esos organismos''. 

Como puede apreciarse, en lo que concierne al aspecto 
que nos interesa, vale decir, la relación entre lo economico 
y lo político, Maquiavelo sostiene principios semejantes a 
Aristóteles. 

Sería materialmente imposible pretender analiza1' las 
filosofías políticas de todos los grandes pensa.dores que se 
han ocupado del origen y las transformaciones políticas de 

. los estados. Pero todos ustedes conocen bien la importan
cia que concedieron, <tl factor económico,· Bacon, Raleigh, 
Harrington, Mqntesquieu y otros. 

, 1'{ o podemos pasar por alto a J ohn Locke., padre del em
pirismo inglés en materia filosófica y que nos expresa, en 
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su obra: "Dos Tratados sobre el modo de gobernar", pen
samientos muy concretos sobre el tema que venimos estu
diando_ 

Locke encuentra el origen y el fin del Estado en los 
atributos esenciales de la propiedad. "Para evitar estos in
convenientes que pertúrban' la propiedad de los hombres 
dentro del Estado y la natur,aleza ---'---dice - los individuos 
se ~grupan en socied.ades, , con ob~eto de lograr la fuerza 
cohesiva de todo él conjunto social y asegurar y defender 
así slls intereses, además de contar con· reglas fiJas que los 
una, con lo cual todo el mundo puede saber a ciencia• cierta 
!o que es suyo'' ; y agrega más adelante: ''La razón de que 
los hombres se apresten· a entrar en sociedad no es otra que 
la conservación de sus bienes; y el fin con el cual escogen o 
:tutori:r,an determinada legislación . es de· que bien PlJ!?slét¡ 
elaborar ley@s y reglamentDs que sirvan de ¡;;al:v:t!-gúfrdia y 
de freno a la propiedad de todos y cad'a \1n~- de los miem
bros de la rolectividad''. 

Si -bimr·n.o=cÓmpartimos, desde luego, en lo fuvdamen- · 
tal, la posición de este filósofo, ia forma cl~ra e inequívcca 
eomo recopoce eJ papel que juegan la propiedad y ~o~ inte
reses económicos, respecto al origen y evolución del Esta
do, :rw~ ~xime de todo comentario interpretativo. 

No habrá escapado a ninguno de Uds., sin duda, que 
la filosofía política del viejo mundo no se ajJJ.Sta plenamen-. ;~ - ' . 

te al punto de arranque de la organización política de 'los 
países ameri~anos. 

Sin embargo, no purdP extrañarnos esta comprobación, 
>~i advertimos que se trata de países relativamente nuevos, 
nacidos y desarrollados en distinto ambiente y donde no se 
-d.ieron, ~n su origen, las condiciones económicas que impB
raban en los medios en que .actuaron los grandes pensadores 
cmya ideas,dejamos comentadas. 
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Sin embargo, esto no significa, en ningún momento, 
.que si entramos a considerar, por ejemplo, el pensamiento 

· de los hombres que han forjado nuestra nacionalidad o los 
que han proporcionado las bases doctrinarias de la organiza
ción política de los É. U. de ·Norte América, hemos de .. en-
llOntrar un rotundo ~ompimiento con .el pasado. , · 

Para finalizar este bre:ye escrutinio del pensamiento 
político de algunos de los filósofos y pensadores que se han · 
ocupado. de nuestro .problema, moo{Jionaré sólo dos figuras 
de relieve que tuvieron destacada actuación en la organiza· 
ción política de E. Unidos. Sus doctrinas y puntos de vista, 
como es lógico, nos ayudarán, en mucho, a la interpreta
ción económica del origen y evolución política en nuestro 
país . 
. , James Madison fué, sin duda, el verdadero ge~tor de la 

Constit:uci-9,11 Norteamericana. En ~lO de sus artículos de 
''El Federalista'', die!'), de manera inequívoca: ''La fu.nción 
primordial de un gobierno consiste e~ la protección de .las 
distintas cuanto desiguales facultades del hombre P1!:::a ad
quirir bienes en propiedad''. 

Madison actúa en una época más reciente y en un me
dio social en que no se da la tajante separación de clases, 
como en la Europa de la antigüedad. Así se explica que 
hable en, un lenguaje algo distinto del de los pensadores Ml 
Viejo Mundo. 

''La causa más común y perma11ente ·a e las facciones 
- dice en otra parte- reside eh la desigual, cuanto· dispar 
habilidad de los individuos para adquirir propiedad'' . 

.Concordante con su posicJón doctrÍl;Jcaria, afirma que 
los derechos .políticos sólq ·.corresponden a" aqu~llos. qne po
seen propiedad; especialmente, propiedad. raíz. Y los go
biernos deben prot~geJ? a los propiet;;trios de tierras,· de las 

. masas que nada poseen y que, por lo tanto, no pueden tener 
ningún interés permanente en la conservacié11.del gobierno. 
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Otro pensador norteamericano, Daniel W ebster, repre
sentante de Massachusetts, expuso, c·on motivo de su actUa,
ción en estas funciones, ideas sem~jantes a las de Madisoii. · 
Defendió con energía la representación política,_ que se asen
taba en l~ propiedad. Las conclusiones a las que llegó, son 
claras y precisas: la naturaleza y distribución de la propie" 
dad .determinan las formas de gobiernos. La distribución am
plia de la' propiedad .. constituye el fundamento. más. sólido. 
del gobierno republicano. La propiedad no puede quedar 
g~rantizada, a menos que posea representación: y dominio 
directo en el gobierno políti¡;o. El sufragio universal es in
compatible .con la exagerada desigualdad de la riqueza. 

III -

'La Realidad Histórica 

Hemos revisado someramente las ideas de . los fÜósofos 
en el aspecto que nos interesa; y, en general, podemo's s~n
tar la conclusión de que la influencia de lo económico en lo 
político es una realidad. Y puesto que, evidentemente, el 
Q_¡:nsador, en materia social, se .nutre en la reálidad '-,-- se
gún ·opinió1l de los pensadores que hemos analizado- por 
lo menos hasta m~(l,iados del siglo XIX, es Jo económico 
lo que parece tener pre·emine¡;¡.ci_a sobre lo político. Vale 
decir; la org.ap.ización política de los Estados, presupone la 
existencia de clases económicas, y las transforniacio-nes .. pplí
ticas han ol;>edecido, e.n gran p,arte, a los conflictos entre 
intereses económicos.. 

Sin embargo, será. conveniente que tratemos de :verifi
car, por lo menos en parte, Ia exaétitud de estas conclusi.o
nes. 
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Comencemos por objetar que, según nos enseña la histo
ria económica y política desde los tiempos más remotos has-
1« épocas relativamente recientes, cuando los gobiernos au
tárquicos o despóticos han caído, no han sido las :rp.asa,s 
desheredadas las que lo han suplantado sino, grupos posee
dores de bienes. Entre los muchos ejemplos que se pueden 
citar, tenemos el de la contienda in.glesa, que termina con 
la firma de la Carta Magna. Los barones aseguran sus dec 
rechos y obtienen la representación, como clase, en el go
bierno. 

El examen de la constitución inglesa de la Edad Me
dia, n:vela la existencia de cuatro clases: el clero, la baro
nía, la nobleza dueña de tierras y la burguesía. La repre
sentación política estaba en función de la propiedad. La lla
mada Cámara de los Comunes no significaba, en modo al
guno, la repnesentación política de los comunes del pueblo; 
_estaba constituíela, como sabemos, por terratenientes ele me
nor cuantía y burgueses. Algo análogo ocurría en los otros 
países. 

Los que han estudiado en detalle las constituciones ele 
la Europa medieval, nos dicen que éstas reconocen la exis
tencia de estados, asambleas u otras formas que represen
tan varias órdenes, clases y condiciones de hombres; coo. 
excepción del siervo que nada posee. 

Estas ideas fueron, desde luego, evolucionando en el 
<;entido de llegar a una igualdad política de los hombres. 
Pero es de hacer notar, con respecto a Inglaterra, que no 
obstante las ideas reformistas de los precursores de la Revolu
ción Francesa de 1789 -entre ellos Locke- su Constitu
ción .Medieval perduró hasta 1832. Las r()formas introduci
rlas no hacían, si.p.o, reconocer la existencia de otra clas.e 
económica que había surgido por el progreso de~ comercio 
y la industria. 
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Pero, avancemos un poco en esta somera revisión his
tórica. 

Si de la Europa pasamos al Nuevo Mundo, no obstante 
los principios consagr.ados por la Revolución Francesa, 
de que todos los hombres han nacido libres e iguale:, 
y que el poder de los g·obiernos dimana del consentimiento 
de sus gobernados, en los hechos vemos que los gobiernos y 

la estructura política siguen descansando en la propiedad. 
La influencia de los escritores norteamericanos, cuyos 

puntos de vista ya conocemos, se halla reflejada en el dere
cho primitivo de los E. Unidos. 

En la constitución de Massachusetts de 1870, ningún 
ciudadano podía votar para elegir legislador o gobernador, 
si no tenía propiedad raíz libl"C. Ijc;s gobernadores debían 
tener bienes raíces libres, por valor de mil libras anuales. 
Los senadores se distribuían en proporción a los impuestos 
que pagaba cada Estado. 

En general, las primeras constituciones norteamerica
nas, contenían el principio de que sólo correspondían dere
chos políticos, a aquéllos que poseían propiedad raíz. El fun
damento doctrinario de este principio residía en que la po
sesión de tierras daba un interés permanente y era la úniQ?
base de conservación del Estado, Las clases que carecían de 
propicclgg, tenían un carácter variable y transitorio. i 

Resulta interesante recordar que en nuestra cons.titució:c1 
de 1853, figuraban disposicion~s tomadas ele E .. Unidos, co
mo la que ex:igía al Presidente y Senadores una renta anud 
•ile 2.000 pesos fuertes. 

Es conveniente que hagamos un breve resumen de lo 
expuesto. Los filósofos políticos han coincidido, en general, 
en considerar a la propiedad, así como a los grupos sociales 
que surgen de lrs actividades económicas, como elementos de 



-749-

preponderante importancia para la vida política de los 
pueblos. 

La brevísima reseña histórica que hemos realizado. nos 
ba pennitido confirmar estas conclusiones, toda vez que he
mos podido comprobar que las cartas políticas de los gran
des estados han reconocido, a través de la historia, explíci
ta o implícitamente, la existencia de clases sociales econó
micas. 

Los hechos mues~ran que la estructura y sistema econó
mico de una nación, han constituído siempre uno de los 
factores determinantes de la organización y orientación po

lítica de los Estados. En aquellos países en que la organiza

ción capitalista de la economía da lugar a poderosos intere
ses, los gobiernos -puede decirse sin exagerar- marchan 
a la deriva de tales fuerzas económicas. Los gobernantes 
llegan al poder, merced a la gravitación de fuertes sectores 
económicos. La legislación económica depende, en gran par

te, de la orientación de los grupos predominantes o trata 
de lograr el equilibrio entre diversos grupos. 

IV 

La Democracia y el Capitalismo 

La reaccwn contra los privilegios de clases trajo, como 
es sabido, la teoría de la igualdad política. La declaración 
de los derechos del hombre reconoce esta base doctrinaria. De 
estas nuevas· ideas surge, en lo político, la Democracia. 

La mayor parte de las constituciones democráticas, m
corporan el principio de la igualdad ''abstracta'' de los 
hombres. 
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V ale decir; el derecho político se reconoce por la sola 
condición de hombre, con prescindencia de la posición eco
nómica de cada individuo. 

Este régimen pareció, sin duda, como el que mejor rea
lizaba la justicia, en cuanto concedía a todos los mismos de
¡·echos y, en consecuencia, las mismas posibilidades. 

Sin embargo, la igualdad, en lo político, no trae la 
igualdad en el terreno de los intereses económicos. 

Un gran invento -la máquina a vapor- viene a cam
biar fundamentalmente la estructura y el sistema económico 
de la mayor parte de los países del mu.ndo. Aparecerán, 
a 'impulso de lás nuevas posibilidades que brinda el progre
so científico, el "capital industrial" y, luego, el "capital 
mercantil''. 

Ija democracia trae, en lo económico, el liberalismo y 
éste, al capitalismo. Y así como la tierra había sido el fac
tor estabilizador del Viejo Mundo, el capital, en las diver
sas modalidades que .adquiere en el régimen Capitalista, vie
ne a ser un elemento perturbador. 

En su afán de lucro, lleva masas de hombres de los cam
pos a las ciudades o a las comarcas más remotas. Y he .aquí 
que, con el tiempo, da lugar a que las viejas distinciones de 
clases se hagan más complicadas y sutiles. Nació la clase de 
los pudientes, la clase media y la de los proletarios. ·Y vol
vemos a notar ahora, con mayor intensidad, la influencia 
de lo económico en lo político. 

V 

La Contradicción de l.a pemocracia 

La Democracia igualitaria nivela a los hombres. 
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Sin embargo, la observación de los hechos muestra que 
la democracia no logra, en modo alguno, la desaparición 
de las clases .sociales. Al contrario; según hemos visto, trae 
al Capitalismo y da lugar a las más grandes y odiosas desi
gualdades económicas. 

Es menester observar que 'el régimen democrático, no es 
que no reconozca las clases económicas sino, se limita a ig
norarlas. 

"En esto estriba -dice Charles Beard- la paradoja; 
la más grande contradicción política que el mundo ha pre
senciado'' . 

Hombres de las más opuestas y señaladas posiciones 
han indicado y criticado lo que Charles Beard llama "la 
contradicción de la democracia''. Así, el conocido filósofo y 
economista J ohn Stuart Mill, hizo o ir su disconformidad con 
la democracia, propugnando el equilibrio y reconocimiento 
jurídico de las clases económicas. 

Es el socialismo el que critica y ataca de frente al sis
tema económico, nacido y desarrollado, bajo el reinado de 
las libertades democráticas. 

El comunismo califica a la democracia de ''artilugio'' 
burgués, para embaucar a las clases trabajadoras. 

Es de notar que, salvo los propios beneficiados con este 
estado de cosas, nadie negaba las injusticias del régimen 
imperante. Pero, desde luego, disentían de los medios pro
pugnados para corregir los males. 

Para la Iglesia y los pensadores católicos, el afán des
medido p'or el lucro ; la opulencia, junto a la extrema po
breza; la explotación del trabajador y otras consecuencias 
reprochables del Capitalismo, constituían una desviación 
del fin natural del hombre y de la sociedad. Es menester, 
entonces, encuadrar, dentro del verdadero sendero, tanto a 
los individuos como al Estado. El :fin del Estado es el bien
estar de la sociedad; debe ordenar las actividades sociales 
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del individuo, para que la sociedad tienda a su constante 
perfeccionamiento. La riqueza no constituye un fin en sí 
mismo sino, un medio de satisfacción moderada de las ne
cesidades. Esta sana, clara y, .a la vez, precisa orientación, 
se inspira, en las enseñanzas del Estagirita. 

Pasemos ahora a los hechos. El primer intento serio de 
tc,rminar con las .antinaturales formas económicas caracte
rísticas del Capitalismo, lo tenemos en la revolución Rusa de 
J 917. Cualquiera sea el resultado de esta experiencia, la 
verdad es que puede señalarse como un ejemplo típico de 
una profunda transformación política, que. encuentra expli
cación completa en los intereses económicos de clases. 

El Fascismo es otro ejemplo, con raíces en causas eco
nómicas, para restablecer la jerarquía de clases, desde un 
punto de vista predominantemente económico. También, el 
Nacional-Socialismo anuló, en materia económica, todas las 
disposiciones de aplicación práctica que existían en la Cons
titución de W eimar. 

En Estados Unidos, país de organización política muy 
liberal, donde el capitalismo industrial y financiero adquie
ren su máxima expresión, es dable comprobar la intervención 
directa y el predominio de los poderosos sectores econó~ 
micos, en la organización y orientación del gobierno político. 

El proceso es bien conocido. Los grandes capitales apo
yan, moral y económicamente, a una determinada agrupa
ción política y los gqbiernos así surgidos, sirven adecuada
mente a sus intereses. La constitución, el derecho comer
cial, la legislación económica y financiera facilitan, en E. 
Unidos, hasta pasado' el año 1929 -época de la gran crisis 
mundial - las actividades capitalistas. Y así se explica co
mo, por ese proceso de concentración que todos conocemos, 
se forman las llamadas '' superpotelfcias económicas'' cuyo 
poder hace peligrar la misma estabilidad del Estado. Todos 
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estos hechos son tan conocidos que no creo necesario , abun
dar en mayores detalles. 

En lo que concierne a nosotros, la historia económica y 
política nos revela un orden de cosas muy similar al que 
hemos insinuado para E. Unidos, si biep. es necesario desta
car algunas características especiales. 

La doctrina política de la igualdad, como ocurre en E. 
Unidos, encuentra campo propicio en las condiciones socia
les y económicas de las épocas de nuestra independencia. 
No existen clases sociales con interese& tradicionales. País 
escasamente poblado, la principal propiedad, la tierra, care
ce casi de valor. 

I~a Constitución del 53, como lo expresara en. otra opor
: unidad, se inspiró en las doctrinas del liberalismo econó
:mco. 

El florecimi(.)nto económico mundial; que dió lugar al 
capitalismo, tiene su repercusión en nuestro país. El· incre
mento del comercio exteriol', la influencia de fuertes qontin
¡:;entes inmigratorio¡¡, la entrada de capitales extranj~ros, el 
desarrollo de las vías de comunicación y otros factores co
adyuvantes, confieren un impulso notable a nuestras activi
lladE:·s económicas. 

La configuración geográfica de nuestro. suelo, favorece 
la expansión de la agricultura y ganadería, que constituyen 
los pilares de la economía del país. 

La industria iniciada en los albores de nuestra .inde
c1endencia siguió un proceso manifiestamente lento, y sólo 
lograron un mayor incremento aquéllas íntimamente vincu
ladas a los sectores agropecuarios: la de los frigoríficos, 
h harinera, la azucarera, la de los cueros, la vid y algunas 
(•tras. 

Esta característica de nu.estra estructura económica, a 
cuya configur11ción contribuyeron los capitales foráneos, co 
mo tendremos oportunidad de ver, dió lugar al surgimienü: 
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de poderosos sectores económicos, con su inevitable gravi
tación en la vida política de nuestra N ación. 

Nadie puede dejar hoy de reconocer, que los grandes 
hacendados y terratenientes del sur, que constituyeron los 
grupos conservadores en los partidos políticos tradicionales, 
imprimieron al gobierno y a nuestras instituciones políticas, 
una orientación favorable a sus intereses. 

No hay como echar una breve ojeada a nuestra histo
ria política, · para convencernos de ello· La legislación eco
nómica y financiera• smgida de los gobieYnos conservadores 
favoreció, sin lugar a duda, el incremento desproporcionado 
de las actividades agropecuarias, en desmedro de otras acti
Yidades, especialmente de la industria manufacturera. 

Cuando los gobiernos intervienen, excepcionalmente, en 
las actividades económicas de los particulares, lo hacen para 
proteger industrias del sector agropecuario, como en el caso 
'del azúcar y la vid. 

Todos ustedes recuerdan, sin duda, las reducciones de 
áreas sembradas, la destrucción de cosechas, los sub~idios y 

n,uchas otras medidas tendientes a evitar la desvalori~ación 
de los capitales agropecuarios. El conocido economista y 

sociólogo Bun.ge, ha puesto de relieve, dl;l manera clara, a 
través de sus numerosos trabajos, lo inadecuado de nuestra 
estruCtura económica. 

En un libro en el cual se estudian de manera objetiva 
las características de nuestra economía, Samuel Gorban con
signa un pensamiento que resume y, a la vez, e;x:plica nues
tro punto de vista. 

Dice, refiriéndose a las trabas impuestas al desarrollo 
industrial de nuestro país: 

''A ello se opone como factor sobresaliente la clase 
conservadora que tiene .su ·base económica cimentada en la 
producción agrícola ganadera. Los hombres que la integran 
piensan y siguen pensando que nuestro país debe ser emi-
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nentemente pastoril, no por convicción, sino por interés; 
y en esa prédica tienen por mejor aliado al capitalismo mo
nopolista extranjero, que tiene interés en seguir comprándo
nos las materias primas a precio fijado por la necesidad de 
vender y vendemos esas mismas materias primas elaboradas, 
a precio del que "necesita comprar". 

No hemos de explayarnos más en la consideración de 
los detalles de las diversas modalidades que en nuestro país 
adquiere la distribución de la propiedad y su repercusión 
en la actividad de las diversas clases sociales. 

Quienes han estudiado, de manera objetiva y sin pre
conceptos, nuestra evolución económica deben, necesaria
mente, convenir, que las clases económicas han pesado mu
cho en la orientación política de los gobiernos que sé han 
venido sucediendo. 

VI 

Conclusiones 

V e amos ahora, qué conclusiones podemos exü'aer de to
do lo expuesto hasta aquí. 

Por de pronto, creo que bien podemos afirmar, sin que 
tengamos necesidad de aportar nuevos argumentos, que las 
diversas formas y manifestaciones de la Economía - enten
dida en su sentido más amplio- han ocupado y siguen ocu
pando m1 sector importante dentro de la esfera de las 
actividades sociales. 

Esta no es, desde luego, una conclusión que requiere el 
apoyo dP la historia.. Será suficiente traer al recuerdo el 
axioma tan conocido de que ''el hombre necesita comer para 
vivir". r .. os individuos han tenido que comenzar por la sa
tisfacción de necesidades vitales, antes de entrar en socie-
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dad y antes de llegar a la formación de los estados y demás 
formas sociales. 

Pero el hombre no es solo un ser que come y vive. 
Como todos los seres de la naturaleza reconoce un origen, es 
decir, tiene una "causa", actúa y tiende a un "fin~'. 

La Econ¿mía no es, sino, manifestación de la actividad 
del hombre que, en tanto es ser espiritual, tiene la libertad 
pura elegir su fin. 

La revisión histórica que hemos realizado en la prime
ra parte de esta exposición nos há mostrado, de manera 
objetiva, la íntima conexión existente entre la economía y la 
política. Y no podría ser de otro modo, ya que el hombre 
110 a~túa como ente exclusivo económico o político; sino, es 
un complejo de razón, sentimientos e instintos; no es posi
ble pensar que obre a impulso de uno de esos ést'ímulos, 
con exclusión absoluta de los otros. 

De aquí se infiere, de acuerdo a los planteamientos que 
ILOS habíamos hecho al comienzo que, en el orden históri
co, no es posible sostener, basados en consideraciones mera
mente empíricas, que lo económico esté antes que lo políti
co, ni que lo político preceda a lo económico; pese a que 
en el orden ele jerarquía de los valores, lo e~onómico está 
subordinado a lo político. 

La realidad histórica nos ha revelado que en todds los 
tiempos, lo económico y lo político han marchado en estre
cha relación de interdependencia. La economía ha constituL 
do siempre el sustento del gobierno político y, a su vez, éste 

, . .. r 

ha ordenado, dirigido y modificado las estructuras y los sis~ 
1cmas económicos. 

Si bien es cierto .que en la raíz de casi todas las más 
pl·ofundas transformaciones políticas han estado siempre pre
sentes las causas económicas, no es menos cierto que los 
cambios ocurridos en la forma y orientación de los gobier-
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nos políticos, han dado lugar a modificaciones fundamenta
les en la vida e instituciones económicas. 

Al parecer, no hemos tropezado con serias dificultades 
para dar una respuesta más o menos consistente· a los pri
meros interrogantes de esta exposición. Tal vez, alguien, en
tre los presentes, piense que no hubiera sido necesario ha
cer un examen tan €xtenso - extenso me refiero en cuanto 
t:l período que abarca- para arribar a una conclusión que 
parece explicarse por el razonamiento .abstracto o aprehen
derse por simple intuición. 

Sin embargo, ¡,cuándo del problema objetivo -diga
mos- de la naturaleza de las relaciones entre economía y 
política, p.asamos a aquél en que se hace necesario decidir 
cuál es el que debe estar en primer plano~ V ale d.ecir, re
tomando el interrogante inicial ¡,corresponde al Estado ser
vir y proteger a la economía o es la economía la que debe 
estar subordinada y .al servicio del Estado~ 

Para responder a esta pregunta, mejor dicho, para no 
responder a la misma pues, a nuestro juicio, no es esa la 
manera precisa como debe encararse el problema, nos han de 
servir las observaciones que hemos hecho sobre los resulta
dos a que han conducido los sistemas económicos y políticos 
que se han venido sucediendo a través del tiempo, especial
mente respecto a sus actitudes y eficacia para proporcionar 
un medio que asegure el bienestar individual y colectivo. 

Si atendiendo a este criterio juzgamos las etapas his
tóricas que someramente hemos revisado en la primera parte 
Cle esta clase, debemos concluir que el resultado no es muy 
halagü('lño. En todas las épocas, en mayor o ~1enor grado, 
han existido homb1·es que contaron con el privilegio del po
ner y de las riquezas, junto a otros, desprovistos .aun de los 
atributos in11erentes al ser humano, como la libertad, la hq:p-
ra, el derecho a un pasar decoroso. 
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Cuando los viejos regímenes medievales - considerados 
despóticos- son desplazados por las formas democráticas, 
asistimos, como hemos visto, a un orden social que no sólo 
no logra hacer desaparecer las desigualdades injustas y los 
privilegios de clases sino, por el contrario, conduce a la opre
sión económica, a la explotación legalizada del hombre por 
el hombre, a enconadas luchas de clases y a toda esa secuela 
de males que han consignado, en copiosa literatura, los 
que han combatido el capitalismo. 

Por último, en épocas recientes, asistimos a las formas 
llamadas Totalitarias, en que el Estado constituye un fin 
en sí mismo y que, por lo tanto, relegá al individuo a un 
plano secundario en la vida social. 

Y si esto ha ocurrido así, entonces ¡,el problema que 
motiva este análisis, carece de solución~ ¡,Será m:enester lle
gar a la conclusión que es impos!ble encontrar un sistema 
ideal que asegure, de manera permanente, el juego armó
nico de los intereses individuales y colectivos~ Creemos fir
memente que nó. 

Pero si queremos arribar a una respuesta precisa a es
te problema, será menester, como insinuamos en las prime
ras palabras de esta conferencia, ascend.er a la consideración 
de las p.remisas básicas que ineludiblemente debe pr~sidir 
todo razonamiento científico. Los resultados y las tendencias 
que arrojan el análisis acucioso de los hechos no pueden, 
en modo alguno, constituir fundamento valedero para una 
teoría política que satisfaga las condiciones ideales de per
fección a que aspiran el individuo y la sociedad. Y ello no 
puede ser así, porque no son manifestaciones de 'un orden 
consistentemente establecido sino que, por el contrario, son 
desviaciones del orden natural que rige a los seres humanos 
así como a todos los seres de la naturaleza. 

El problema debe, pues, planteart<e en estos términos: 
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El hombre, la sociedad y el Estado, forman categorías 
perfectamente definidas dentro de la organización jerár
quica de los valores. 

El hombre sólo puede lograr su fin cuando sigue las nor
mas dictadas por la Etica. :Basado en estos mismos princi
pios, entra a formar sociedad - hecho natural- cuando ac
túa rectamente <;lentro de los planos fijados por la naturale
za. De la misma manera, el Estado no es sino, la forma más 
perfecta de la sociedad. Y así como el hombre y la sociedad 
deben encuadrarse dentro de las normas éticas, el Estado, 
en cuanto no es sino la autoridad social, queda dirigido por 
la política, que es una rama de la Etica. 

De aquí se deduce que, puesto que la sociedad está 
constitnída· por hombres, y el Estado es la sociedad misma 
en su forma más evolucionada, el fin del hombre, el de l.a 
sociedad y el del Estado, es uno mismo. 

El Estado debe procurar el bienesta1~ del individuo. y de 
la sociedad; que no es otro que el perfeccionamiento y el lo
gro del fin indicado por la naturaleza. Para ello, cuenta 
con el Derecho, que es la parte de la política que proporcio
na, al Estado, el instrumento para inducir a los hombres a 
.adherir al fin social e impedir que los intereses individua
les se opongan a los intereses sociales. 

Finalmente, el Estado también debe ordenar la acción 
de los hombres en lo concerniente a aquellas actividades 
que se relacionan con la riqueza, es decir, con las cosas 
mateYiales y servicios que el ser humano requiere para la 
satisfacción de sus necesidades, como un medio para lograr 
mani:festaciones espirituales cada vez más elevadas. 

N o puede concebirse, entonces, a la Economí¡,t, como 
actividad y como ciencia, desligada en absoluto de la polí
tica. El reputado economista Gino Arias, dice: ''La Econo
mía es, por lo tanto, la política misma, en una de sus ramas 
fundamentales, o, lo que es lo mismo, es la Etica en una 
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determinada realización. No puede tener, con respecto a la 
política ninguna autonomía de principios, sino una simple 
y relativa autonomía de posición". 

Para. finalizar, y como una de las razones que justifican, 
por otra parte, que desde la cátedra de Dt::fensa Nacional 
se trate un tema como el que hemos comentado, citaré un 
pensamiento de Pío XII -supongo no sospechado de par
cialidad- y consignado en su encíclica Q. A. 

· La ''acumulación de poder y de recursos, nota casi ori
ginaria de la economía modernísima, es el fruto quJ natural
mente pl"odujo la libertad infinita de los competidores, que 
sólo dejó supervivientes a los más poderosos, que es lo mismo 
que decir los que luchan más violentamente, los que menos 
cuidan de su conciencia''. 

"A su vez esta concentración de riquezas y el€ fuerzas 
produce tres clases de conflictos: la lucha primero se en<;a
mina a alcanzar ese potentad~ económico; luego se inicia 
una fiera batalla a fin de obtener el predominio sobre el pe

der público y consiguientemente de poder abusar de sus 
fuerzas e influeucia en los conflictos económicos; finalmente 
se entabb el combate en el campo internacional,· en el que 
luchan les Estados pretendiendo usar de su fuerza y poder 
político para favorecer las utilidades económicas de sus 
respectiv()S súbditos o por el contrario haciendo que las fliler
zas y el poder económico sean los que resuelvan las contro
versias políticas originadas entre las naciones". 

CARLOS V. BERARDO 
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